Orden por la que se modifica la Orden relativa a la higiene de los productos alimenticios

Artículo 1
La Orden n.º 497, de 23 de marzo de 2021, relativa a la higiene de los productos alimenticios se modifica como sigue:
1. El artículo 15 se reformula como sigue:
«Artículo 15. La leche cruda comercializada de cada productor primario deberá cumplir los criterios aplicables al recuento de células y al recuento de colonias establecidos en el Reglamento sobre la higiene de los alimentos de origen animal, tal como se establece en el anexo III, sección IX, capítulo I, parte III, punto 3.
Apartado 2. Cuando la leche cruda no cumpla los criterios aplicables al recuento de células o al recuento de colonias de gérmenes según el apartado 1, el productor primario deberá adoptar las medidas necesarias para subsanar las deficiencias e informar inmediatamente al comprador de la leche de que la leche no cumple los criterios aplicables al recuento de células o al recuento de colonias de gérmenes. Hasta que se vuelva a cumplir el criterio superado, la leche en cuestión solo podrá utilizarse para la producción de quesos con un período mínimo de maduración de 60 días y productos lácteos elaborados en el marco de la fabricación de dichos quesos.

Apartado 3. Si la leche cruda no cumple los criterios aplicables al recuento de células o al recuento de colonias de gérmenes según el apartado 1 en un plazo de tres meses a partir del incumplimiento inicial, el productor primario deberá cesar la comercialización de la leche cruda de la explotación. La comercialización no podrá reanudarse hasta que la leche cumpla los criterios mencionados en el apartado 1. Deberá disponerse de los resultados de las muestras representativas tomadas con la frecuencia utilizada habitualmente antes de superar el criterio, que demuestren que la leche cumple los criterios. El productor primario deberá informar a la Administración Veterinaria y Alimentaria de Dinamarca si la comercialización de leche cruda se interrumpe y si la comercialización de leche cruda se reanuda bajo una supervisión reforzada (véase el artículo 16).».

2. El artículo 16 se reformula como sigue:
«Artículo 16. No obstante, independientemente de lo dispuesto en el artículo 15, apartado 3, el productor primario podrá comercializar leche cruda de vaca por un período de supervisión reforzada del criterio superado en cuestión después de que al menos una muestra individual representativa haya demostrado que el recuento de células en la leche a granel no supera las 400 000 células/ml o que el recuento de colonias en la leche a granel no supera las 100 000 UFC/ml. Hasta que se vuelva a cumplir el criterio superado, la leche en cuestión solo podrá utilizarse para la producción de quesos con un período mínimo de maduración de 60 días y productos lácteos elaborados en el marco de la fabricación de dichos quesos.
Apartado 2. Sin embargo, si la leche se somete a ensayos relativos al recuento de células y al recuento de colonias de gérmenes en cada recogida de leche cruda de vaca, y esto también era habitual antes del inicio del período de supervisión reforzada, la leche de la que se toma la muestra representativa individual prevista en el apartado 1 podrá recogerse y utilizarse para la producción de quesos con un período mínimo de maduración de 60 días y productos lácteos elaborados en el marco de la fabricación de dichos quesos.

Apartado 3. Durante el período de supervisión reforzada del criterio superado, el productor primario solo podrá comercializar leche cruda de vaca después de que todas las muestras individuales ordinarias tomadas para el análisis del criterio en cuestión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, apartado 1, demuestren que el recuento de células en la leche a granel no supera las 400 000 células/ml o que el recuento de colonias en la leche a granel no supera las 100 000 UFC/ml. Cuando la supervisión reforzada revele que se supera el recuento de células o el recuento de colonias de gérmenes, no podrá comercializarse la leche cruda de vaca de la explotación de la que se trate.

Apartado 4. Durante el período de supervisión reforzada, los establecimientos que recogen o transforman leche cruda de vaca deberán informar inmediatamente a la Administración Veterinaria y Alimentaria de Dinamarca de los resultados de los análisis que impliquen la interrupción o la reanudación de la comercialización.

Apartado 5. Los productores primarios de los rebaños en cuyo caso la leche cruda no sea recogida o transformada por un establecimiento de Dinamarca que tenga previsto comercializar la leche cruda durante un período de supervisión reforzada, de acuerdo con el apartado 1, deberán asegurarse de que se toman y analizan las muestras individuales indicadas en los apartados 1 a 2. El productor principal deberá asegurarse de que la Administración Veterinaria y Alimentaria de Dinamarca sea informada inmediatamente de los resultados analíticos que conlleven la interrupción o la reanudación de la comercialización.

Apartado 6. El período de supervisión reforzada terminará cuando se vuelva a cumplir el criterio superado para el recuento de células o el recuento de colonias de gérmenes (véase el artículo 15, apartado 1).

Apartado 7. El período de supervisión reforzada no deberá exceder de 60 días. Si no se cumplen los criterios especificados en el artículo 15, apartado 1 en un plazo de 60 días con una supervisión reforzada, el productor primario deberá dejar de comercializar la leche cruda de la explotación. La comercialización solo podrá reanudarse cuando la leche vuelva a cumplir los criterios aplicables a la leche cruda.».


3. El artículo 17 se reformula como sigue:

«Control de los criterios aplicables a la leche cruda de vaca durante el período de supervisión reforzada
Artículo 17. Los establecimientos que recogen o transforman la leche cruda de vaca recibida de productores primarios bajo supervisión reforzada (véase artículo 16) deberán garantizar que las muestras representativas y ordinarias de la leche cruda de vaca se tomen como mínimo semanalmente y se analicen con una frecuencia ordinaria definida, que al menos cumpla lo dispuesto en el anexo 2. Las muestras deberán tomarse en el momento de la recogida en un depósito o en el momento de la entrega a una empresa alimentaria.
Apartado 2. Si la muestra mencionada en el apartado 1 es tomada y analizada por un establecimiento situado en Dinamarca, no será necesario tomar más muestras de leche cruda de vaca del mismo depósito de la explotación primaria de la que se trate.
Apartado 3. El establecimiento deberá poner todos los resultados de los análisis a disposición de la Administración Veterinaria y Alimentaria de Dinamarca.».

4. El artículo 38, apartado 4, se reformula como sigue:

«Apartado 4. Los animales de trabajo especialmente adiestrados para realizar una o varias tareas de utilidad, como el control de plagas o el examen organoléptico de los alimentos, podrán tener acceso a las empresas alimentarias cuando esto se haga en el contexto del trabajo de un operador profesional. Será responsabilidad del operador de empresa alimentaria garantizar que dicho acceso no provoque la contaminación de los alimentos.».


5. El anexo 2 se reformula como sigue: 

«Anexo 2

Control de los criterios aplicables a la leche cruda de vaca durante el período de supervisión reforzada (véase el artículo 16)
Las muestras deberán someterse, como mínimo, a los siguientes ensayos:
	
	Determinación del recuento de colonias de gérmenes a 30 °C
	Determinación del recuento de células
	Determinación del contenido de residuos de antibióticos

	Frecuencia bajo supervisión reforzada
	1 vez cada semana
	1 vez cada semana
	1 vez cada cuatro semanas



Tras la detección de residuos de antibióticos que superan el límite máximo de residuos para la sustancia en cuestión, se repetirá el ensayo en cada una de las cuatro semanas siguientes.».


Artículo 2
Apartado 1. La presente Orden entrará en vigor el 1 de enero de 2022. 
Apartado 2. Queda derogada la Orden n.º 497, de 23 de marzo de 2021, relativa a la higiene de los productos alimenticios.
